
Oficio Nº 14.713

VALPARAÍSO, 8 de mayo de 2019

Tengo a honra comunicar a V.E. que

la  Cámara  de  Diputados,  en  sesión  de  esta  fecha,

aprobó las enmiendas propuestas por ese H. Senado al

proyecto  de  ley  que modifica  la  Ley  General  de

Educación  y  la  ley  sobre  Subvención  del  Estado  a

establecimientos  educacionales, en  el  sentido  de

prohibir  que  se  condicione  la  permanencia  de

estudiantes  al  consumo  de  medicamentos  para  tratar

trastornos de conducta, correspondiente al boletín N°

11.662-04.

Lo  que  pongo  en  conocimiento  de

V.E., en respuesta a vuestro oficio Nº 89/SEC/19, de

23 de abril de 2019.

Devuelvo  los  antecedentes

respectivos.

Dios guarde a V.E.

IVÁN FLORES GARCÍA
Presidente de la Cámara de Diputados

LUIS ROJAS GALLARDO
Secretario General (S) de la Cámara de Diputados

A  S.E. EL
PRESIDENTE DEL

H. SENADO
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